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DIPUTACION PROVIHCIAL
Adquisición de maquinaria de 

Obras Públicas
Esta Corporación, en el Pleno de 

25 de septiembre pasado, aprobó 
el pliego de condiciones para con
tratar por concurso la adquisición 
de la maquinaria que se indica, 
con carácter de urgencia, y no ha
biéndose presentado impugnacio
nes contra dicho pliego, se convo
ca el concurso con sujeción a las 
bases siguientes:

1.a—Objeto y tipo: Las máqui
nas que se pretende adquirir se 
agrupan en lotes, cuyos precios lí
mites, por máquina y lote, se ex
presan, así como los plazos de en
trega respectivos:

Lote número 1.—Dos calderas bi
tuminosas. Automotrices, de cua
tro ruedas, rendimiento mínimo, 
10 Tm. día. Capacidad mínima, 
2.000 litros. Arranque eléctrico. 
Grúa mástil hidráulica. Tipo de 
licitación 550.000 pesetas unidad. 
Total, 1.100.000 pesetas.

Plazo de entrega, 2 meses.
Lote número 2.—Una barredora 

mecánica. Remolcadle. Equipada 
con cepillo de fibra sintético. Sus
ceptible de ajuste del cepillo con
tra el suelo y de trabaj ar a varias 
velocidades. Ancho mínimo de tra
bajo, 2 metros.

Tipo de licitación, 1.055.000 pese-
Plazo de entrega, 2 meses.
Lote número 3.—Tres camiones 

especiales. De 6 ruedas, cabina adi
cional para 8 personas. Carga mí
nima 9 Tm. Motor Diesel con 30 
CV mínimo de potencia. Dirección 
hidráulica.

Tipo del icitación, 1.055.000 pese
tas unidad.

Total, 3.165.000 pesetas.
Plazo, 6 meses.
Lote número 4.—Tres extende

doras de áridos. Acopladles a ca
mión. Con compuertas de distribu
ción independientes. Anchura de 
trabajo 2,40 metros. Utilizadle con 
cualquier tamaño del árido.

Tipo de licitación, 76.000 pesetas 
unidad.

Total, 228.000 pesetas.
i Plazo de entrega, 2 meses.

Lote número 5.—Cinco reparti
dores de emulsión en trio,, con rue
das neumáticas. Equipo de riego 
a presión por medio de bomba, 
con recámara de calentamiento. 
Previsto de lanza de riego y pulve
rizador.

Potencia mínima de motor, Die
sel, 6 C. V.

Tipo de licitación, 88.500 pesetas 
unidad.

Total 442.500 pesetas.
Plazo de entrega, 2 meses.
Lote número 6.—Dos cisternas 

para agua. Capacidad, 3.000 litros. 
Con bastidor para ser montada so
bre tractor. Prevista de válvulas y 
accesorios.

Tipo de licitación, 90.000 pesetas 
unidad.

Total, 180.000 pesetas.
Plazo de entrega, 2 meses.
Lote número 7.—Dos apisonado

ras vibratorias. Peso en vacío, 6 
Tm. Equivalencia de comparación 
a 28/30 Tm. Motor Diesel de 30 
C V. mínimos. Arranque eléctrico 
y dirección hidráulica. Anchura de 
compactación, 1,20 metros.

Tipo de licitación, 950.000 pese
tas unidad.

Total, 1.900.000 pesetas.
Lote número 8.—Un vehículo to

do terreno, motor Diesel. Ruedas 
«todo terreno». Caja reductora de 

rendimiento superior al 50 por 100. 
Mínimos punto de engrase. Capa
cidad para 9 pasajeros.

Tipo de licitación, 335.000 ptas.
Plazo de entrega, 2 meses.
Lote número 9.—Una apisonado

ra estática, de 12/14 Tm. Disposi
tivo hidráulico por convertidor de 
par, Motor Diesel. Anchura de api
sonado de 2 m.

Tipo de tasación, 1.500.000 ptas. 
Plazo de entrega, 2 meses.
Los precios mencionados se en

tienden por el material entregado 
en Burgos, en el Parque del Servi
cio Provincial de Obras y Vías, ca
lle de Madrid, sin número, Burgos.

Pueden presentarse ofertas por 
los lotes, por varios o por uno so
lo, pero especificando el precio en 
que se ofrece cada máquina y ca
da lote.

No se podrá repercutir contra 
la Corporación cantidad alguna por 
gastos de transporte o almacena
miento, ni por impuestos, arbitrios 
o tasas, etc., que serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

2. a.—-Plazos: El de suministro de 
cada máquina ya está indicado. El 
plazo se contará desde el día si
guiente al de recibo de la notifi
cación de adjudicación. La demo
ra determinará imposición de mul
ta de 1.000 pesetas diarias por cada 
máquina, exigióles contra las res
pectivas fianzas definitivas

A contar de las recepciones pro
visionales se cuenta el plazo de ga
rantía, fijado en seis mes=s.

3. a—Pago: Se efectuará median
te tramitación de las facturas co
rrespondientes, a las que se acom
pañarán por el Negociado las opor
tunas actas . de recepción provi
sional.

Las facturas se abonarán con 
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cargo al presupuesto extraordina
rio número 45.

El.pago se hará efectivo con la 
cadencia siguiente:

Lotes números 2, 4 y 6, en el 
plazo de un mes de la presenta
ción de las facturas.

Lotes números 5 y 8, el 50 por 
100 del importe en plazo de un 
mes y el resto, en dos meses.

El resto, lotes números 1, 3, 7 y 
9 el 40 por 100 del importe en' un 
mes, el 30 por 100, en dos meses y 
el resto en tres.

Es conveniente que cada factura 
agrupe los Iptes cuyo pago se ha 
de efectuar en el mismo plazo.
. 4.a—Fianzas: Se exigirán las si
guientes:

a) Provisionales b) Definitivas

Lote núm. 1 26.750 53.500
Lote núm. 2 5.500 11.000
Lote núm. 3 62.850 125.700
Lote núm. 4 5.700 11.400
Lote núm. 5 11.050 22.100.
Lote núm. 6 4.500 9.000
Lote núm. 7 40.750 81.500
Lote núm. 8 8.375 16.750
Lote núm. 9 33.750 67.500

Estas garantías se prestarán en 
cualquiera de las formas que ex
presan los artículos 75 y siguien
tes del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 
Se admite aval bancario.

En los mandamientos de ingre 
so y cartas de pago relativos a 
constitución de fianzas provisio
nales y definitivas por mas de un 
lote, sé detallarán las correspon
dientes a cada uno.

4.a—Ofertas: Puede ofertarse por 
uno o mas lotes, detallando siem
pre el precio de cada máquina. Las 
proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Contratación, de 9 a 
12‘/a horas, durante quince'días há
biles, contados desde el siguiente 
al de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».'

A la proposición, reintegrada, se 
acompañarán los documentos si
guientes: fianza provisional ingre
sada en Depositaría Provincial; 
declaración sobre capacidad y 
compatibilidad; escritura notarial 
de apoderamiento, en su caso, bas- 
tanteado previamente por el señor 
Secretario; carnet de Empresa con 
responsabilidad (fotocopia de) y 
cuantos documentos deseen apor
tar los lidiadores para el mejor 
conocimiento del material que ofre
cen y su calidad y rendimiento.

6. a—Apertura de plicas y adju
dicaciones: Se verificará en el Sa
lón de Diputados, a las 12,30 del 
primer día hábil inmediato al pla
zo licitatorio.

Recaído informe técnico sobre 
las ofertas admitidas, resolverá la. 
Corporación sobre la velidez- del 
acto, y adjudicará definitivamente 
los lotes de máquinas a las ofer
tas consideradas más ventajosas, 
tomando en consideración calida
des y precios. Es de advertir que 
las adjudicaciones definitivas que
darán condicionadas a la aproba
ción del Plan de Caminos, en el que 
se instruye este concurso) por el 
Ministerio de la Gobernación, y del 
presupuesto núm. 45 por el Dele
gado de Hacienda.

7. —En lo no especificado se es
tará al pliego de condiciones.

Modelo ele proposición
D , residente en , 

con domicilio en  (plaza o 
calle, número, piso), con plena ca
pacidad jurídica y de obrar, con 
documento nacional de identidad 
núm , expedido en , el 

 en nombre propio (o en 
representación de ..' , con 
poder notarial bastante que acom
paña); enterado perfectamente del 
pliego de condiciones que rigen 
el concurso convocado por la Ex
celentísima Diputación Provincial 
de Burgos para la adquisición de 
maquinaria de Obras Públicas, con 
destino al Servicio Provincial de 
Obras y Vías, según anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de 
el día , acepta las obligaciones 
derivadas del pliego y se compro
mete a entregar en los parques de 
maquinaria de la Diputación Pro
vincial de Burgos, en el plazo de 

 días, el material siguiente, a 
los precios que se indican, en letra 
y cifra:

Lote número 1:  
Lote número 2:  
Lote número 3: ..........v.
Lote número 4: 
Lote número 5: 
Lote número 6: ..............
Lote número 7: 
Lote número 8: 
Lote número 9: 
Precio total de la oferta 
(Fecha y firma).
Burgos, 10 de octubre de 1974.-- 

El Secretario accidental, José Ma
ría Vicente Izquierdo.

B, O. DB BURGOS

difidencias jaáieiates 
Burgos

D. José María Azpeürrutia More- 
reno, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, en funcio
nes por licencia del propietario. 

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de procedi
miento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 112/ 
1974, a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, 
en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, contra Constancio Berme
jo Niño y su esposa doña María 
Merino Arribas, mayores de edad, 
pintor y sus labores respectiva
mente, domiciliados en Burgos, 
Ampliación Barriada la Inmacula
da, calle Letra A, casa letra G, nú
mero 5, vivienda letra B, izquierda 
1.a, sobre reclamación de cantidad 
por principal, intereses y costas, 
se ha acordado sacar a pública y 
tercera subasta, sin sujeción a ti
po, la casa que a continuación se 
describe, con las condiciones que 
también se indican, para cuyo ac
to se ha señalado el día 26 de no
viembre próximo, a las 12 de su 
mañana, en la Sala; Audiencia do 
este Juzgado.

Finca de que se trata
Finca sita en Burgos, Barrio de 

Gamonal, en casa en la amplia
ción de la Barriada de la Inmacu
lada, calle Letra A. Al pago antes 
llamado «Camino de los Andalu
ces». Se señala la casa con la letra 
G, número 5.—Vivienda letra D, 
mano izquierda del piso primero. 
Con una superficie construida de 
setenta y dos metros cuadrados y 
cuarenta y seis decímetros cuadra
dos. A la que corresponde una su
perficie útil de sesenta y dos me
tros y setenta y dos decímetros 
cuadrados, de los que 2,50 m/2 
aproximadamente corresponden a 
terraza. Se compone de cuatro ha
bitaciones, vestíbulo, pasillo, co
cina y aseo. Con terraza que se 
abre a la fachada oeste, linda, de
recha entrando, oeste, calle de 
nueva apertura, señalada con le
tra F, en proyecto de la urbaniza
ción; izquierda, este, caja de la es
calera y patio urbanización; iz- 
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quiérela, este, caja de la escalera 
y patio de luces; frente, vestíbulo 
del rellano de la escalera y viviér. 
da letra C, centro izquierda de la 
planta; fondo, sur, Edificio H, del 
mismo dueño.

La subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

Condiciones
Primera—Los autos y certifica

ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta de la L. Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, donde 
pueden pasar a examinarla y todo 
licitador aceptará como bastante 
la titulación, y las cargas anterio
res y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos,.sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

: Segunda.—La subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo.

Tercera.—Todos los postores con 
la única excepción del acreedor, 
deberán consignar el 10 por 100 
del precio que sirvió de base para 
la segunda subasta.

Cuarta.—Podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cuando se 
haga constar en el acta del remate.

Dado en Burgos, a 2 de octubre 
de 1974.—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario (ilegible).
I 5.078.-511,00

Cédula de citación de remate 
y notificación

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su' partido, en pro
videncia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado al número 207-74, 
a instancia del Banco Mercantil e 
Industrial, S. A., de Madrid, contra 
doña Josefina Iglesias Ameijeiras, 
mayor de edad, viuda, vecina que 
fue de Burgos, hoy en domicilio 
desconocido, sobre reclamación de 
421.103 pesetas de principal, gastos 
de protesto, intereses y costas, sin 
perjuicio de liquidación, se cita de 
remate a dicha demandada, ñor 
medio de la presente, para que 
dentro del término de nueve días 
se persone en autos, por medio de 
Procurador, y se oponga a la eje
cución, si le conviniere, bajo aper- 
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ciibmiento de que si no lo verifica 
será declarada en rebeldía, siguien
do los autos su curso sin volver a 
citarla ni hacerle más notificacio
nes que las prevenidas en la Ley.

Al propio tiempo se notifica a di
cha demandada, que en referida 
providencia, se han declarado em
bargados, sin previo requerimiento 
de pago a la misma, los bienes se
ñalados como de su propiedad por 
la parte actora, consistentes en el 
piso quinto derecha de la casa nú
mero 86 de la calle de Donoso Cor
tés, de Madrid; el piso séptimo, 
sito en Burgos, Paseo de La Isla, 
número 13, adquirido a la empresa 
Firestone Hispania, S. A.; un ve
hículo marca Seat 1430, matricula 
M-876.051, y un vehículo marca 
Seat-132, matrícula M-0138-V, en 
cuanto sean suficientes a cubrir la 
suma total reclamada.-

Burgos, 3 de octubre de 1974. — 
El Secretario, Joaquín Juárez.

5077.-282,00

Aranda de Duero
Doña Inmaculada González Rome

ro, Secretario del Juzgado Co
marcal de Aranda de Duero 
(Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 115 de 1974, seguido so
bre daños en accidenté de circula
ción, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dice como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a dos de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro; 
el señor don José Gallego Garrido, 
Juez Comarcal sustituto de esta 
villa y su comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en la misma, dima
nantes de diligencias previas nú
mero 218, de 1974, sobre daños en 
accidente de circulación, contra 
don Hadj Mohamed AÍí, residente 
en Bélgica y como perjudicado Flo- 
riano Llórente Mediavilla, residen
te en Burgos, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal; y

«Fallo: Que debo condenar y 
condeno a don Hadj Mohamed Ali 
a la pena de una multa de qui
nientas pesetas, que serán satis
fechas en papel de pagos al Esta
do, sufriendo, caso de impago, dos 
dias de arresto menor, á que in
demnice a Floriano Llórente Me
diavilla, en la cantidad de seis mil 
quinientas treinta pesetas y así 
mismo al pago de las costas de es
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té juicio. — Asi por esta mi senten^ 
cía, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciado por medio 
de edicto, en el B. O. de la provin
cia, expido el presente en Aranda 
de Duero, a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro.-—El 
Secretario, Inmaculada González.
jH, "WL- "H- 'Hl- *”^1’

Briviesca
Cédula de notificación

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 56 de 1974, 
sobre escándalo público, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 23 de septiembre de 1974. 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de la 
misma, ha visto y oido los presen
tes autos de juicio de faltas, segui
dos contra Jesús Miguel Fernán
dez, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Burgos y Fran
cisco Javier Martínez Pérez, tam
bién mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Burgos, hoy en ig
norado paradero, sobre perturba
ción leve de orden público y da
ños, - en los que ha sido parte el 
Ministerio Público.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Ja
vier Martínez Pérez, como autor 
responsable de la falta que se im
putaba la pena de multa de 250 pe- 
tesas, reprensión privada y la mi
tad de las costas del juicio, así co
mo que abone a Angel Quintanilla 
Fernández en concepto de indem
nización de perjucios, la cantidad 
de 775 pesetas. Se absuelve libre
mente al denunciado Jesús Miguel 
Fernández, de la falta que venia 
siendo acusado, con declaración de 
la otra mitad de las costas de ofi
cio.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando/ la pronuncio, mandó y 
firmo.— Raúl Oscar Jato.—Rubri
cado.

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en el día de la fecha.

Y para que conste, y sirva de no
tificación, al denunciado condena
do, don Francisco Javier Martínez 
Pérez, hoy en ignorado paradero, 
y su publicación en el B. O. de la 
provincia, de Burgos, expido y fir-
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jno la presente en Briviesca, a 35 
de septiembre de 1974.—El Secre
tario, Buenaventura Cuartango Se
rrano.

Cédula de citación
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe: Que en el asunto penal 
de 1974, sobre imprudencia, se ha 
dictado resolución, con esta fecha, 
acordando citar al súbdito alemán, 
acusado, Joaquín Rodríguez Pérez, 
para que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas seguido 
contra el mismo y varios más, se
ñalado el día 25 del actual mes 
próximo y hora de las cuatro de 
la tarde, en esta Sala de Audiencia, 
previniéndoles que deben compa
recer provistos de las pruebas de 
que intenten valerse, con los aper
cibimientos de ley.

Y para que conste, le firmo el 
presente para su publicación en el 
B. O. de la provincia de Burgos, 
sirviendo el mismo para su cita
ción al expresado Joaquín Rodrí
guez Pérez, hoy en ignorado para
dero, en Briviesca, a 28 de septiem
bre de 1974.—El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

Castrojeriz
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 79 
de 1974, se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—En la villa de Castro

jeriz, a 25 de septiembre de 1974.— 
El Sr. D. Máximo López Pérez, 
Juez Comarcal sustituto, ha visto 
y oido los presente autos de jui
cio de faltas sobre imprudencia 
con daños, en los que han sido par
te el Ministerio Fiscal y como per
judicado Eustaquio González Mar
tínez, de 57 años, casado, funciona
rio y vecino de Falencia y como de
nunciado Jaime Leite de Oliveira, 
de 24 años, casado, obrero y veci
no de Francia, Beauvais Cité S. 
Jean núm. 349, l.°, y...

Fallo: Que debo condenar co
mo condeno a Jaime' Leite de Oli
veira, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños del artícu
lo 600 del Código Penal, a la pena 
de 500 pesetas de multa, pago de 
costas procesales y a que indemni
ce a Eustaquio González Martínez, 
en la cantidad de 8.979 pesetas. — 

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Máximo 
López Pérez.—Publicada.

Y para que sirva de notificación 
al acusado Jaime Leite de Oliveira, 
de la residencia iñdicada, expido 
la presente en Castrojeriz, a 25 de 
septiembre de 1974.— El Secreta
rio, Pedro Alonso.

Anuncios Oliciales
áíitóieiidf! Territorial tie Biirgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz, Juez de Paz sustituto y Fiscal 
de Paz de Valmala (Burgos 3), 
Juez de Paz de Tardajos (Burgos2), 
Juez de Paz sustituto de Pancorbo 
(Miranda de Ebro).

Se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempeñar
le puedan solicitarlo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la 
Mutualidad de 150 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia respec
tivo, acompañando los documentos 
ordenados en el Decreto Orgánico 
vigente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 30 de septiembre de 1974 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

Ayuntamiento de Briviesca
Instruido expediente número 1 

de habilitaciones y suplementos de 
créditos, dentro del presupuesto 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntara j e n t o, a 
efectos de reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 691-3 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Briviesca, 30 de septiembre de 
1974.—El Alcalde, Antonio López 
Linares Martínez.

Ayuntamiento :d»> Bentret te
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 

y 82 del Reglamento de Haciendas: 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parra 
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24. 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bentretea, 24 de septiembre de
1974. —El Alcalde, S. Miñón.

Ayuntamiento de La Vid 
y Barrios

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en. 
relación con el artículo 790, párra 
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1973, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Vid y Barrios, 12 de septiem
bre de 1974.—El Alcalde,, (ilegible).
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